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Mediante memorial allegado a través de correo electrónico en el día de hoy, el 

señor JOSÉ JAVIER RIOS ARELLANO, solicita al Juzgado se cancele la diligencia de 

entrega de bien inmueble efectuada el día 20 de enero del presente año,  

teniendo en cuenta que la Sala Penal del Tribunal Superior de Armenia, Quindío, 

mediante auto de la misma fecha, decidió declarar la nulidad de todo lo 

actuado en la acción de tutela por él promovida en contra de este Juzgado, la 

Inspección de Policía de Circasia y la Personería Municipal de Circasia. 

 

Luego de revisar la solicitud elevada, considera el Despacho que no existe 

fundamento legal para acceder a la solicitud de cancelación de la diligencia de 

entrega de bien inmueble realizada por el peticionario, teniendo en cuenta en 

primer lugar que, tal como se menciona en el documento la misma ya fue llevada 

a cabo por parte de la Inspección de Policía de Circasia, Quindío el pasado 20 

de enero, y en segundo término no existe orden alguna emitida por autoridad 

judicial o administrativa que lo ordene. 

 

Finalmente, estima el Juzgado que, si bien la Sala Penal del Tribunal Superior de 

este Distrito Judicial dispuso declarar la nulidad de lo actuado dentro de la 

acción de tutela promovida por el señor JOSÉ JAVIER RÍOS ARELLANO, ello no 

implica que se deba cancelar la diligencia de entrega de bien inmueble, máxime 

cuando se reitera, la misma ya se practicó. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez       
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